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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

8428 Extracto de la Orden TER/276/2023, de 22 de marzo, por la que se
aprueban  las  bases  reguladoras  y  se  efectúa  la  convocatoria
correspondiente  a  2023,  de  subvenciones  destinadas  a  la
transformación digital y modernización de las administraciones de los
Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares de las Islas Baleares,
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS(Identif.):683291

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
683291)

Primero.- Beneficiarios:

Tendrán la consideración de entidades beneficiarias de las ayudas los Cabildos
Insulares Canarios y Consejos Insulares de las Islas Baleares.

Las  entidades  beneficiarias,  podrán  agruparse  a  efectos  de  desarrollar
proyectos que, en el marco de la presente convocatoria, les resulten de interés
compartido, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la orden de bases
y convocatoria.

Segundo.- Objeto:

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta orden se enmarcan en
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), instrumento de
financiación orientado a los resultados, hitos y objetivos indicados en el mismo,
que resultan vinculantes para todas las administraciones públicas participantes. De
manera  específica,  estas  bases  reguladoras  se  dictan  en  desarrollo  del
Componente  11,  Inversión  3,  del  mencionado  PRTR.

Las subvenciones se destinarán a financiar proyectos de modernización y
digitalización en el ámbito de las administraciones de las entidades locales que se
enmarquen en alguna de las líneas estratégicas enunciadas en el artículo 5, cuyo
contenido está alineado con la Estrategia Digital 2025, el Plan de Digitalización de
las  Administraciones Públicas  2021-2025 y  otras  acciones de modernización
dirigidas al  sector  público.

Tercero.- Bases reguladoras:

Orden TER/276/2023, de 22 de marzo ,  por la que se aprueban las bases
reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2023, de subvenciones
destinadas a la transformación digital y modernización de las administraciones de
los Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares de las Islas Baleares, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Cuarto.- Cuantía:

El importe total máximo de las subvenciones a que se refiere esta convocatoria
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es  de  8  millones  de  euros,  consignados  en  la  aplicación  presupuestaria
22.50.94KC.761  de  los  Presupuestos  Generales  del  Estado.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes se podrán presentar desde las 9:00 horas del día siguiente al
de la publicación del extracto de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado», hasta
las 15:00 horas del día 17 de mayo de 2023 (hora peninsular española). Toda
solicitud cuya presentación se produzca fuera del plazo establecido será inadmitida
a trámite.

Las solicitudes únicamente se podrán presentar de forma electrónica a través
del procedimiento previsto a tal efecto en la sede electrónica del Ministerio de
Política Territorial (procedimientos - subvenciones).

Madrid,  22  de  marzo  de  2023.-  La  Ministra  de  Política  Territorial,  Isabel
Rodríguez  García.
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